
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 2282 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  MODIFICASE   la Ordenanza Nº 2213, promulgada  por Decreto Nº 3631/81, 

de la forma  que se detalla  a continuación : 

a) Derógase  el Art. 67º) .- 

b) Suprímase  en el Art. 65º) “San Luis , España, Colón , Alberdi, Pueyrredón  y 

Moreno” 

c) Suprímase  en el Art. 68º) “J.J. Paso  entre Colón  y Mitre”.- 

d) Agrégase al Art.  69º) : “ y en calle  J.J.Paso entre Colón  y Mitre  que será  sobre 

lado izquierdo”.   

 

 

  

Art. 2º)  COMUNIQUESE , dése al Registro Municipal ,  publíquese y  archívese.- 

 

 

SANCIONADA  MEDIANTE RESOLUCION Nº  O422  DE LA SUBSECRETARIA  DE 

ASUNTOS MUNICIPALES , DE FECHA  31 DE MARZO DE 1982  

 

Promulgada  mediante Decreto Nº 495-171/82 , de fecha 5 de abril  de 1982.- 

 

 

Departamento Ejecutivo  

San Francisco, 5 de abril de 1982 

 


